
SESION DE 20 DE JUNIO DE 1 8 2 3 2I5 

SENADO CONSERVADOR 

S E S I O N 50, E N 3 0 D E J U L I O D E 1 8 2 3 

P R E S I D E N C I A D E D O N A G U S T I N D E E Y Z A G U I R R E 

S U M A R I O . — A s i s t e n c i a . — C u e n t a . -Inserción en el acta de un acuerdo de la sesión anterior.—Representación de 

los escribanos públicoi de Valparaíso.—Sueldo de don Juan Miguel Ba.uv.'nte. —Provisión de una vacante.— 

Acta. —Anexos. 

Asisten los señores: 

Arce Pedro 
Errázuriz Fernando 
Eyzaguirre Agust in de 
Gutiérrez Antonino 
Novoa Manuel 
Henriquez Camilo (secretario) 

C U E N T A 

S e da cuenta: 

l .° D e un oficio por el cual el Supremo 

Director consulta al S e n a d o sobre si se pro-

veerá o nó la vacante que ha ocurrido por 

muerte del prebendado don José Manuel 

V e r d u g o . (Anexo núm. 515. V. sesión deln.) 

2° D e otro oficio con que el mismo Ma-

j istrado acompaña los documentos relativos 

a una querella de don Gaspar Marin contra 

el Gobernador-Intendente de Coquimbo, 

que se le pidieron en virtud de acuerdo ce-

lebrado el 18 de los corrientes. (Anexo nú-

mero 516. V. sesión del 8 de Agosto en-

trante.) 

3.0 D e otro oficio con que el mismo M a -

jistrado devuelve el senado-consulto relati-

vo a los bienes secuestrados i propone que 

se le modifique en conformidad a las indi-

caciones que hace. (Anexo núm. 517. V. se-

siones del 5 de Mayo de 1821, del 21 de 

Mayo, del 2 i del 14. de Julio, del 22 de Se-

tiembre i del 3 de Octubre de 1823.) 

4 ° D e otro oficio en que el mismo Ma-

jistrado comunica haber mandado publicar 

la lei dictada para cortar el contrabando. 

(Anexo núm. 518. V. sesiones del 14 i del 21 

de Abril, del 23 de Julio de 1823 i del 19 de 

Febrero de 1824.) 

5.0 D e otro oficio en que el mismo Maj is-

trado comunica haber sancionado el acuer-

do que aumenta en cien pesos anuales el 

sueldo del portero de la alcaidía de la A d u a -

na de Valparaíso. (Anexo núm. 519. V. se-

siones del 18 i del 23 de Julio.) 

6.° D e una nota en que el señor senador 

don Pedro Truj i l lo comunica que no puede, 

por causa de sus enfermedades, concurrir a 
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las sesiones del Senado. (Anexo núm. 520. 

V. sesión del 23.) 

7.0 D e una representación de los escriba-

nos públicos i de rejistros de Valparaíso, en 

demanda de que se les permita seguir co-

brando ciertos derechos por asistir a la car-

g a i descarga cié los buques. (V. sesiones 

del 30 de Abril de 1821 i del 2 Mayo de 

1823.) 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

i.° Insertar en el acta de la presente se-

sión el acuerdo que se olvidó insertar en la 

anterior, relativo al aumento de sueldo del 

portero don Francisco Galea. (V. sesión 

del 23.) 

2 ° Sobre la representación de los escri-

banos de Valparaíso, que se pase al Supre-

m o Director i se cumpla el artículo 6.° del 

acuerdo del 2 de M a y o sobre arreglo de la 

A d u a n a de Valparaíso. (Anexo núm. 521. 

V. sesiones del 30 de A bril de 1821, del 6 

de Agosto i del 26 de Setiembre de 1823.) 

3.0 Mandar pagar a don Juan Miguel Be-

navente el sueldo de cincuenta pesos men-

suales que cobra i recomendarlo al Gobier-

no para que lo ocupe como merece. (Anexo 

núm. 322. V. sesión del 25 de Junio de 1823.) 

4.0 A u t o r i z a r al Supremo Director a pro-

veer la vacante que ha ocurrido por muerte 

del prebendado doctor don José Manuel 

V e r d u g o . (A nexo núm. 523. V. sesiones del 

11 de Julio i del 26 de Setiembre de 1823.) 

A C T A 

En la ciudad de Santiago de Chile, a treinta 
de Julio de mil ochocientos veintitrés, habiendo 
recibido el Senado la solicitud de don Francisco 
Galea, portero de la alcaidía de la Aduana de 
Valparaíso, sobre que se le aumente el sueldo de 
su empleo, acordó la sala devolver al Ejecutivo 
el espediente, defiriendo al parecer de la Conta-
duría Mayor en los términos de su informe. 

Con la misma fecha, se acordó remitir al Go-
bierno la representación que recibió el Senado 
de los escribanos públicos ¡ de rejistros del an-
tedicho puerto, a consecuencia de haberse re-

suelto que el Ejecutivo debia proveer a la soli-
citud de los interesados, con arreglo al artículo 6.° 
del acuerdo de 2 de Mayo, comunicado al Direc-
tor en oficio de esa fecha. 

Instruido el Senado de la solicitud de don 
Juan Miguel Benavente, sobre que, aprobando 
el Gobierno la asignación de cincuenta pesos 
mensuales que le hizo la Asamblea de Concep-
ción, al tiempo de encargarle el mando político i 
militar del puerto de Talcahuano, se le abone i 
satisfaga por la hacienda nacional; acordó la sala, 
en sesión de la fecha, se devolviera al Ejecutivo 
el espediente, espresando a S. E. que el Senado 
no solo considera justa la pretensión de Bena-
vente, sino que, por los servicios i méritos perso-
nales prestados a la Nación, a su nombre le re-
comienda la presente lejislatura para que se le 
acomode oportunamente en algún destino análo-
go a su aptitud i circunstancias. 

Exijiendo el Supremo Director, por oficio de 
29 del corriente, el dictámen del Senado para 
resolver sobre la provisión de la prebenda va-
cante por fallecimiento del doctor don Manuel 
Verdugo, atendida la necesidad de Ministros del 
Culto que se advierte en este coro, acordó la 
sala se dijese a S. E., en contestación que, por 
parte del Senado, no habia embarazo en que se 
provea por el Ejecutivo dicha vacante. I conclui-
da la sesión, firmaron los senadores con el secre-
tario. —Eyzaguirre.—Novoa.—Errázuriz.— Gu-
tiérrez. — Arce.—Henríquez. 

A N E X O S 

Núm. 515 

El Director Supremo del Estado tiene a bien 
consultar al Senado Conservador si será conve-
niente proveer la vacante que ha resultado por 
muerte del prebendado doctor don José Manuel 
Verdugo, en atención a la falta que se nota de 
los Ministros competentes para el indispensable 
servicio de la Iglesia; sobre lo que espera la 
pronta resolución del Senado. Con este motivo, 
el Director reitera al Senado Conservador los 
sentimientos de su distinguido aprecio.—Palacio 
Directorial, Santiago, Julio 29 de 1823.—RAMÓN 
FREIRE.—Aíariano de Egaña.— Al Senado Con-
servador. 

NÚm. 516 

El Director Supremo del Estado incluye al 
Senado Conservador los adjuntos documentos 
que ha presentado ti doctor don Gaspar Marin, 
con una queja contra el Gobernador-Intendente 
de Coquimbo. El Director, para determinar con 
acierto, creyó conveniente oir al antedicho Go-
bernador-Intendente, i al efecto le ha remitido 


